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1. Registro Documental 

Documento 

Título:  Guía usuario de solicitud de evaluación de Méritos Docentes 

Código:  Guía usuario de solicitud de evaluación de Méritos Docentes.docx 

Fecha:  19/07/2016 

Versión:  2.0 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 



2. Objeto del documento 

 
Este documento describe el procedimiento electrónico que permite presentar la solicitud, a través de la 
Sede electrónica de la Universidad de Castilla-La Mancha, de evaluación del complemento específico de 
méritos docentes para el Personal Docente e Investigador de esta Universidad. 

3. Descripción del proceso  

3.1. Continuar solicitud ya iniciada 

Si hemos iniciado anteriormente la solicitud a través de la sede electrónica, debemos recuperar el 
expediente que tenemos abierto, para ello accedemos a la Sede electrónica de la UCLM: 
www.sede.uclm.es , una vez ahí, accederemos al Área Personal y en la pestaña Tareas buscaremos y 
seleccionaremos el expediente ya iniciado para continuar con su tramitación (los expedientes de solicitud 
de evaluación de méritos docentes aparecen con el prefijo YYYY/HUMSMD en el Nº de Expediente). 
 

3.2. Inicio del procedimiento 

Para iniciar la solicitud, a través de medios electrónicos, debemos acceder a la Sede electrónica de la 
UCLM: www.sede.uclm.es, una vez ahí, accederemos al Catálogo de Servicios y seleccionaremos el 
procedimiento de Solicitud de evaluación de Méritos Docentes. 

 

Al iniciar el procedimiento, la primera pantalla nos mostrará información sobre la unidad administrativa 
responsable del procedimiento, normativa aplicable, proceso de tramitación, etc. 

 

 

http://www.sede.uclm.es/
https://www.sede.uclm.es/ov/carpeta-ciudadana
http://www.sede.uclm.es/
https://www.sede.uclm.es/catalogo


Pulsaremos sobre el botón iniciar para comenzar la tramitación de la solicitud. A continuación, nos 
solicitará que nos identifiquemos, es necesario hacerlo con nuestro certificado digital ya que tendremos 
que utilizarlo para firmar la solicitud (por tanto en este caso no es posible hacerlo con usuario 
corporativo). 
 

 

 
Al seleccionar “Acceso con Certificado digital”, se abrirá una ventana emergente con el o los certificados 
digitales que tengamos instalados o estén disponibles en nuestro ordenador1. Seleccionáremos uno y 
pulsaremos aceptar. 

3.3. Datos de contacto. 

Si es la primera vez que accedemos a un procedimiento de la sede electrónica, será necesario que 
completemos la ficha de nuestros datos de contacto: cómo queremos recibir las notificaciones (de forma 
electrónica o postal), nuestro número de teléfono, correo electrónico, dirección, etc. 
Los campos de datos que tienen un punto rojo se deben cumplimentar obligatoriamente, de no hacerlo 
se mostrará un mensaje advirtiéndonos de ello y no podremos continuar. 
 

 

                                                 
1 Si utilizamos el DNI electrónico, necesitaremos disponer de un lector de tarjetas inteligentes compatible con el DNIe 

y el PIN o código de seguridad. 



3.4. Solicitud de evaluación de Méritos Docentes. 

Al iniciar la solicitud, el sistema comprueba si pertenecemos al colectivo de Personal Docente e 
Investigador de la Universidad y si cumplimos los requisitos para realizar la solicitud. En el caso de no 
cumplir alguno de los requisitos, el procedimiento finalizará mostrando el mensaje correspondiente y 
cerrará el expediente.  
 
En caso de cumplir los requisitos, el sistema comprueba si la solicitud de méritos la realizamos por primera 
vez o no, el proceso es diferente en cada caso: 

3.4.1. Solicitud 1ª vez. 

Si es la primera vez, nos muestra la pantalla para introducir la fecha de inicio del periodo de 
evaluación. La fecha final siempre corresponde al 31 de diciembre del año en curso. 

 
 
Tras pulsar “Continuar” nos muestra los servicios docentes prestados ya reconocidos en la UCLM 
y un campo para rellenar aquellos servicios que no consten en el apartado anterior. 
 

 
 
 
 



A continuación podemos aportar a nuestra solicitud la documentación que consideremos 
necesaria, uno o varios documentos. 
 

 

 
 
Pulsaremos “Continuar” y muestra el borrador del documento de solicitud, tras revisar el 
borrador pulsaremos de nuevo “Continuar” para indicar en la siguiente pantalla si estamos de 
acuerdo con el borrador o no. 

 
 

  



En el caso de que no estemos de acuerdo, seleccionaremos “No” y volveremos al principio del 
proceso (pantalla para introducir periodo de evaluación). 
 
Si estamos de acuerdo con el borrador, seleccionamos “Si”, entonces aparece  un aviso indicando 
que va a acceder a nuestro certificado electrónico, seleccionaremos el certificado electrónico con 
el que queremos firmar y nos mostrará el documento de solicitud que se va a presentar, para 
continuar pulsaremos “Firmar”. 
 

  
 

 
 
Para considerar presentada su solicitud y poder proceder a su registro y es obligatorio firmar el 
documento. 

  



Tras realizar la firma nos muestra la solicitud firmada y con sello de registro de entrada. Desde 
esta misma pantalla podemos descargar y guardar en nuestro ordenador una copia autentica de 
esta solicitud. 
 

 
 

Finalmente pulsaremos “Continuar”y el expediente electrónico será remitido a la Unidad de 
Recursos Humanos donde procederán a su tramitación.  
La solicitud original firmada y sellada quedará almacenada en nuestra Área Personal de la sede 
electrónica al igual que los documentos adjuntos, documentos electrónicos a los que podremos 
acceder en cualquier momento y descargarlos.  

3.4.2. Solicitud 2ª vez y sucesivas. 

En este caso el sistema recupera de forma automática la información que corresponde a nuestra 
solicitud y nos muestra un aviso indicando que va a acceder a nuestro certificado electrónico 
Seleccionaremos el certificado con el que queremos firmar el documento  y nos mostrará el 
documento de solicitud ya elaborado, para continuar pulsaremos “Firmar”. 
 

 
 



Para considerar presentada su solicitud es obligatorio firmar el documento. Tras llevar a cabo la 
firma nos muestra la solicitud firmada y con sello de registro de entrada. Desde esta misma 
pantalla podemos descargar y guardar en nuestro ordenador una copia autentica de esta 
solicitud. 
 

 
 
Finalmente pulsaremos “Continuar”. El expediente electrónico será remitido a la Unidad de 
Recursos Humanos donde procederán a su tramitación. 
 
La solicitud original firmada y sellada quedará almacenada en nuestra Área Personal de la sede 
electrónica al igual que los documentos adjuntos, documentos electrónicos a los que podremos 
acceder en cualquier momento y descargarlos. 
 


